
 
BOP TE Número 130 12 de julio de 2017 9 

 

Núm. 73.684 
 

RILLO 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artí-
culo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«Art. 2º.1 El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,41 por ciento. 

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica que-
da fijado en el 0,50 por ciento. 

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de característi-
cas especiales queda fijado en el 1,30 por ciento.” 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Teruel, con sede en Teruel. 

Rillo a 29/06/2017.- EL ALCALDE, JOSÉ JAVIER GASCÓN BENEDICTO 
 
 
 

Núm. 73.685 
 

RILLO 
 
 
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, adoptado sobre aprobación de la Orde-
nanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace 
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS (I.C.I.O.) 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 
59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 

constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expe-
dición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la reali-

zación del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes: 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, mo-

dificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición in-

terior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 
c) Las obras provisionales. 


